
"1983/2023- 40 AÑOS DE DEMOCRACIA " 

C t K y i ^ O DÉ AJ3BBa^^ 

DESARROLLO DE i N l R A E í M í C m ^ MOTCan»AL Y COMUNAL" 

PAIUi LA ÉJICÜCIÓN DEL « 

MUNICIPAL 1« DE MAYO" 

MUNICIPALIDAD DE LA OUDAD DE SANTA FE DE LA VERA Cf tUZ, 

mOYlNCaA D E M l ^ m 

Bnto k S E C R E T A I ^ DÉÓRRAS P í ^ ^ MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, en adelante «LA SECRETARÍA", representada por el Señor 
SeCTetario Arquitecto D. Gátíqs Jugusto lUDI^lteUEZ (D.NX ÍT 17.255.823), con 
dotnicíHo en la calle Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 11, oficina 1121, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y la MUNICIPALIDAD de LA CIUDAD DE S ANTA FE 
DE LA VERA CRUZ de la PROVINCIA de SANTA FE, en adelante «LA 
MUNICIPALIDAD", representada ai este acto por el Señor Intendenle Raíil Emilio 
JATÓN(D.N.I.N* 13.070.760), con domieilio legalenlacaUe Salta N"2951 de la ciudad 
de CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, Provincia de SANTA FE, 
conjuntamente denominadas «LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente 
CONVENIO DE ADHESIÓN en el marco del «PROGRAMA DE APCYO AL 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL", en 
adelante «EL CONVENIO", para la ejecución del Proyecto «PUESTA EN VALOR ' 
TEATRO MUNICIPAL F DE MAYO" en la ciudad de CIUDAD DE S ANtA FE 
DE LA VERA CRUZ, Provincia de SANTA FE, en adelante «EL PROYECirO", y 

CONSIDERANDO: 
Que conforme a lo dispuesto en el articulo 21 bis de la Ley de Ministeios 22 .520 (t.o. 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el MINISTERIO DE 
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O B R A S PIÍJBWGAS tiwie entre sus comp^nmás #ecirtar los planes, programas y 
proyectos del área (fe su conqikmida elaboiádbs confetoe 1^ (directivas que imparta el 
P O D E R EJIBGUTEVÓ N A G I O N A L ; así conio también (énteader én el diseñó y 
elución de ios pimics y kbP^bas relatívós á pBras gú^^ infiaestnictura a nivel 
inteniadGíi4 ¡aacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su 
cumpiiriiiaito. • 
Que el Deca eto N° 50 del 19 de diciemke de 2019 y sus modifícatorios establece como 
objetivo de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS el de intervenir en la 
elaboracitíu, propuesta y ejecución de la política nacional en todas las materias 
relacionada:; con obras de infraestructura habitacionales, viales, públicas e hídricas, en 
eg>edai en los programas de inversión y preinvasión pública de su compkktcía y en la 
coordinación de los planes, programas relativos a ditíbtas okaS a nivel intwnacional, 
nacional, regional, {Bovincial y municipal que conespopdan a la Jurisdicción. 
Que d BdlíflCSTEBlO DE OBRAS PÚBLIt^S, vie^ diversas acciones 
tendientes a contribuir en el desarrollo de k oka públicâ  tanto a nivel Nacional, 
Provincial como Municqial. 
Que, para su concreción, se halla abocado ú dkefío de divoaos programas y 
subprogramas cuya ejecución o asistcmcia económica eskrá a su cargo, sin perjuicio de 
que k eje<nición y control de los Proyectos estará a cargo del estado municipal. 
En tal (snieiidüniento y por k Resolución W 269 de fecha 20 de agosto de 2021 del 
MINlSTERfiG DE ÓmiAS PÚBLICAS* agregada como ANEXO I al presente, se ha 
creado ell "PROGRAMA m APOYO AL DESARROLLO DE 
INFRAEOTUCTDIU M t l N Í ^ ^ 
contribuir al financiamiento de jHoyectos que importen la fermukción, ekboración, 
reactivaci(m, (xmtinuación y ejecución de okas públicas de carácter local para aquellas 
provincias;, municipios u otros entes que así lo requieran, como así también, brindar 
asistencia a diversos entes con injerencia en k rcgióii donde k ejecución del proyecto 
resulte de aiterés. 
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Que coa fecík 21 fe jttljo de 2022, la MUNIODPÁLIDAD adhirió al «PROCJRAMA 
DE APOYO AL DESARROLLO P E INFRAEEinRüCTIJRA MpbnpYAL Y 
COMUNAL^ medimfeaota p40^^ tíimbiln 
a la noimativa (jae en su qonsecomicia se dicte, detallando los proyectos que requiere 
ejecutar en su jtaÍ8dicmÓsi, a t ^ ^ 
DE OBRAS PÚBLICAS. 
Que la S E O E S T A R Í A DE O B R A S EÚBLÍCAS m MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, a través fe fes ireas fe intervencfen* ba \n í̂íicíKlo fe documentación 
cone^ndieme al proyecto m cuestíón, considmando !a \febilidad del m^o,, emitiendo 
la nota/catifícado fe NO OBJECIÓN TÉGÑICA y por ende resulta conveniente 
acordar los términos para el otorgamiento del financiamiento solicitado, 
Que asimismo la referida SECRETARÍA resolta competente para la suscripción del 
presente, en virtud de lo dispuesto ca elEtecretoN" 50 de fecha 19 de diciemkc de 2019 
y sus modifícatorios, en la Resolución W 18 de fecha 20 de marzo de 2020 (RESOL-
2020- 18-APN-MOP) y en la Resolución >F 269 de fecha 20 de agosto de 2021 (EESOL-
2021- 269-APN-MOP) del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

Que por todo lo aq>aesto, LAS PARTES acû dan: 
PRIMERA: EL CONVENIO tiene por objeto brindar asistencia financiera, del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a LA MUNICIPALIDAD para la ejecución 
del PROYECTO "PUESTA EN VALOR TEATRO MUNICIPAL P DE MAYO" 
cuya documentación, memoria desoriptiva y demás e^)ecificacion« témicas se 
encuentran ingresadas con caráota- de declaración jurada bajo el LD. de I>r«yecto W 
151746 en la plataforma del Sistema de Gestión fe Obras (SGO) e incoiiiorarJos al 
presente como IF-2022-75000006-APN-DNA#MOP e incorporadas al EX-2023-

Aimm-Am^pmmúP. 

SEGUNDA: El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se compromete a financiar el 
proyecto descripto ai la CLÁUSULA PRIMERA que alcanza a Ja suma cíe PESOS 
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V983/2023 - 40AÑOS DE DEMOCRACIA " 

ciNcuENm Y orno Wcuyms CUATROCIENTOS CINCÜENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA V DQS CON NOVENTA 
CENTAVOS ($ 58,454.392*90), valores referidos al mes fe dipíembre fe 2022, 
confórme sargs del IF-2p23^9237968^ÁFN l̂3Í^ con cargo al presupuesto 
correspondíeute a la apktura programática PROGRAMA: 78-CotiSOÍidacÍóii Urbana, 
M%)ramieiitíí de Barrios y Puesta en \falor de GéntraKdafeá, SUBPROGRAMA: 3, 
ACnVIDÁD: 20, FINALIDAD FUNaÓN: 3.04 - Savieips Sociales / Educación y 
Cultura, UI>i(Bción Geográfica: 82 m0Vm<^ W^ m^ FE, OBJETO DEL 
GASTO: 5 a6.9999. 
Para el case de que la oka sea: por LA MUNICIPALIDAD a un contratista 
íDor un monto menor al estableCife en ésta cláusula el >pi«íSlER^ DE OBRAS 
PÚBLICAS {«limitará a financiar el moa to de la adjudicación. 
iDicho monto podrá sor ampliado, mi fimcjón a la disponíbUidad presiqmestaria, cuando 
JLA MUMCIPAILIDAD aaedite la imposibilidad de continuar y/o concluir la oka con 
el fmanciamieoto originalmente compro: netido d^íéndose observar las previsiones 
B̂tablecidas eael Anexo I a la Resolución del presente PROGRAMA. 

TERCERA : La MUNICIPALIDAD poc cá solicftar el recqnoamieaito de la variación 
en los precios de los costos fe los fiictores principales (pe componen el prototpo de oka 
{iprobado, que evidencien la alteración de 11 ecuación económica financiera del contrato 
de obra pública oportunamente celekado p ir la jurisdicción Jocal, mediante la aplicación 
de laejqjresióu matemática que se indica ed el Anexo I fe la R^hicíón N°269 de! 20 de 
ítgosto de 2021 y sus modificatorias, éüo Sin pmjuicio de la mkodologia de cálculo de 
iedet(tokfeión ^cadapkla juris^ local. 
CTARTA: Establécese que LA MUNICIPALIDAD debeiá tramitar, junto al 
reeonocmienío fe la eertífícación fe la 
oportunamente aprobado, un cmtificado 

obra básica correspondiente al proyecto 
redetermmado, conforme la metodología 

radicada en él Aspm I del « T R D G R A M A ;DE A P G Y Q AÚ: D E S A R R O L L O DE 
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INFRAESlRüCTÜRA MÜNlCIPAt Y COMUNAL" el que tendrá carácter de 
definitivo. 
QUINTA: En d teateo defe éstfelecidq en elAnéJte I fel«1^DGRAMAlIE iUPOYO 
AL DESARROLLO DE E^FRAESTRUCTURA MÜNIGIPAL Y C0MU1S[AL", la 
probación de la sobchud (pódate adate a k peyia constkación, por parte de la 
Autoridad fe Apbcación fel aeaedfe 
así también elcannplimieDto fe 1̂  obligaciones asumidas por k jurisdicción financiada 
relacionadas con el jpldn dé tralmjo ofertimámeme ferobado y su curVa de inverisíón. 
SEXTA: Las pártes feifeban k pkmlk de cómpitq y presupoê o que se adjunta al 
presente como ANEXO A idéntíficafe como IF*2023-39928462-APN-DNiyfMOP la 
que será utilkada (pmo base de cdculo fe ks cmttfícaciónes de okapresaitadas ante la 
Autoridad de Aplicación y fe las roadéoiacíones coirespondientes realizadas! conforme 
él procedimiento establecido en el ponto 7.2.2 áá Anexo I fe k Resolución N° 269 de 
fecha 20 de agosto de 2021 dte MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus 
ntedifickoiks. 
SÉITIMA:^#ongkfefepk ÚÁ fe recepción poyisork. 
las PARTES susadbirán k admula al GONVMO por k cual se establezca como 
resultado de k ^licación de k metodologk de readecuación de precios contmnp lada en 
al Anexo 1 fel «IROGRAMA m AÍPOYO AL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL", el monto definitivo de la 
asistencia financiera oportunanmnte pactada. ^ 
OCTAVA: El mayor financiamiento derivado déla introducción de modifiiaciones en .•• 
ios alcances del proyecto desoipto en k CLÁUSULA PRIMERA, será asumido por LA 
MUNICIPALIDAD, ello sin pmjüicio dd eventual financíamímito complementario que 
el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS pudiera acordarle expresamente, previa NO 
OBJECIÓN por parte de las áreas técnicas competentes de LA AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN, y siempre sujeto a dî onibilidad presupuestaria del mismo. 

CONVE-2023-61 f)"86678-APN-SOP#MOP 

Página 5 de 39 



"imimm - ̂ ^mmimaocRACLV' 

NOVENA: la mQtóo dte PROYECTO será desetnfelsafe tejó k sígoi^ 
pago: Un p rimis desembolso equiv^ekc de báste te QUmCE POR OENTC) (15%) del 
monto delprn̂ ecto a Imánete, mi colicúo é& mi^isx^^s^ del 
Convenio de Adhesión. 
El monto del ahlicóio finateicaro rateado ai él prnatenie ipnrtkfe no iiodrá wsfííts al 
oportunamsnte establecido en k adjudicación celékada por k jurisdicción solicitante. 
El o los notantes fesanbolsos se ^ctnarán cotea k presaikaón pm parte de k 
jiirisdfec»6n te ka respectivos c a r i l ^ ^ te Obra, descratendo^ 
en fornm propcateonal te primor desembolso ai calidad te Anticiim Financía-ó. 

, Las certücacipnes te ks avances te obra deberán ser pseseteadte dtetro te los 
TREINTA (30) días corridos síguientte a k perrittente medicíóit Vencido el plazo 
stekkdo, la Autoridad de Aptícacaóii ik podrá rtanoÉar diteia raidtckn de fondos en 
fórina conjmte efe feas . 
DÉCIMA: El plazo te ejfenckn tel PRGlffiCTO sete fe CIENTO OCHENTA (180) 
teas contados fesde k focha del Acta te Inick, pudrenfe (»iu>edeise |xfeno^ en caso 
de cansas sokevfeentes tebidameme justifícfeas qnê ^̂ î̂  el Ifeso 
concerfek. 
MCIMQPRBfSRAr LA MIINICTFALIPAp fe oompromae a que ks fondos á sk 
recibítes pos parte del MINISTERIO D£ O B R ^ PÚBLICAS safe exclumyamente 
enqileates para ks | B O ) ^ O S aprobados. Asi como también, a dar eshicto camplimiento 
de ks procfemúentos cpe k rafees exígíbles a tete^^^^ 
en matak te adnfeistradfe prieŝ  
te contratacnones, asi como a la okafeteón te lás borfeis fe (kntiol rigentes, 
ajoatfedosf! ferúfemfete te Ihojmcim te»vbadO y te cmfeimidad con k «feptkdo en 
los Compromiros Instituteonrtes para k Traníparafea Guhaimmettfaí, que teckra 
conocer y aaplar y que » adjummi conm A N E X O II. 
DECIMOSEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD mfeifíesta qiie EL PROYECTO se 
ejecutará en un todo de acuado con k nonateíva que resmlte ̂ llcable y dando 
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msm^-MAÑOS DE ÚEMXRACM^^ 

(mmpljmieáto te "ItBglfeieaÉi <kmeite fel MísiteteiQ fe Obras Públicas Para la 
Itentecifefe (feaitas fe f Mimícipios 
y/u dtosÉtóes^ ferfeafecoiikÁne«)Í^te^^ FfelaResolucióttN°19 del31 fe 
inarao te 2020 fel lVnNlSTEiU#lSE^<^^ y SUS modifícatorias, que 
forma parte del presente como ANEXO H i 
DECIMOTERCERA; I B autoría los fondos conre^ndientes, 
en virtud de lo establecido cm él |»esade CONVENIO, a una cuarta terriente o cuarta 
de ahorro abierta ai alguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro 
(Resolución 265/95 de la SECRETARIA DE HACIENDA dd MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOSPüBLICQSy rtkdí^^ al fe exclusivo 
y excluyente de ser utüirada para k hmisfeencmdê k̂ 
I^mstério, infoimadafer l A M l ^ ^ 

DECIMOCIJARTA:: LA MIW3PAIXDAD se Comísamete a que, al momento te 
realizar la rendición de los fondos y/ó presentar los catífeados te avance te las obras, 
informará y actualizará a través te las herramientas mfonntefoas y/o aplicaciones 
e^ecifícas (CaptureData o aquella que específicamente informe la Autoridad de 
Aplicación) los avances físicos de aquellas obr^ alcanzados por el presente Plan. 
DECIMOQUINTA: El presente Convenio no limita el derecho de LAS FALTES a la 
celebración te acuerdos de financiamiento con otros orgamsmos públicos o prh'ados, 
nacionales o del extmior, o con personas físicas, interesadas en la ejecución de la obra, 
en la proporción que la misma no resulte feanciada por el MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS. 
DECIMOSEXTA: En todo hecho o drcurtstancia que tenga relación con éste 
CONVENIO, LAS PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus 
respectivas estructuras técnicas y administrativas, y asumirán particularnenie las 
responsabilidades propias consiguientes, f 
DECIMOSEPTIMA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la 
interpretación, aplic»:ión y/o ejecución del presente convenio, LAS PARTES intentarán 
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r^lveílo ím ttsnninos cordiales. De no afribar a uná sohidfe ratkfoct^ 
acuerdan someter la cu^ón a jos tiíbontees cKm comife 
Ciudad Aut ónoma de Buenos Aires. 
DECIMOCTAVA: LA MUNICIPALIDAD Ji^kfeWkndó (D.N.I. N° 
21.861.921) a realirar todos Iqs fetos y diügífebkfetofefeSfe (feiifetoéWartos a las 
condiciones pterirtas en el presente CONVENIO, Adendas y todo oPo acto 
adminisPativü que resulte mmieder, en el marco de SBS «kmpetíaKsias en relación al 
«PRÓGRAM Î DE APOYO AL DESARROMO Iffi INFRAESTRUCTURA 
MÜÍOCIPAL Y COMUNAL .̂ 
DECBriONOIÉNA: El prestrnte convefeo entrará m^̂ ^ de su 
suscripcién, conservando k tósmab^ SEIS (6) meses fesífeores a k fofe^^ 
la ejeeoción del Proyecto. 

Enpruebade c<>nitornMdady|tevk kctmâ  
en el Sistema de Gestífe Dommenfe Élec 

EMILIO JATÓN 
INTENDENTfi 

SANTA FE DE LA VENA CRUZ 

N A D I A A L V A R E Z OPORTO 
:.'fa i3epto. Legislación 
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ANEXOA 
PLANILLA DE CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 

(IF-2023-39928fe2-APN-DNA#MOP) 

EMILIO JATÓN 
INTENDENTe 

Sfmk FE m U VERA CRUZ 

N A D I A A L V A R E Z OPORTO 
Jefa Depto. Legislación 
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RESOLVaÓN QUE AFRUE»^ E L «PROGRAMA DE APOYO AL 
pESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y COMUNAL" 

(RESOL-2021-269-APN-MOP) y sus modificatorias. 

EMILIO J A T Ó N 
^ INTENDENTE 
SANTA ra te LAV6RA CBÜfZ 
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